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CURSO 2020-2021
¿Qué alumnado podrá presentarse al DELF ESCOLAR?
En la convocatoria 2021 del Delf Escolar, podrá presentarse a los exámenes, y por orden de prioridad, el alumnado de los centros públicos que: 
· curse el programa BachiBac; 
· curse la materia de francés como primer idioma  en ESO, Bachillerato o Formación Profesional de grado medio en un centro bilingüe de francés; 
· curse la materia de francés como primer idioma en ESO, Bachillerato o Formación Profesional de grado medio en un centro no bilingüe. 
· curse francés como segunda lengua extranjera y áreas o materias no lingüísticas en francés en un centro plurilingüe inglés-francés; 
· curse francés como segunda lengua extranjera en Bachillerato o Formación Profesional de grado medio pero que ha cursado francés como primer idioma en la ESO bilingüe; 
· curse la materia de francés como segunda lengua extranjera en ESO, Bachillerato o Formación Profesional de grado medio de los centros con experiencia en el dispositivo DELF Escolar por haber presentado a su alumnado a estas pruebas en convocatorias anteriores; 
· curse la materia de francés como segundo idioma en ESO, Bachillerato o Formación Profesional de grado medio en un centro bilingüe/ plurilingüe con L2 inglés o alemán; 
· curse la materia de francés como segunda lengua extranjera en ESO, Bachillerato o Formación Profesional de grado medio en un centro no bilingüe. 
¿Dónde se realizan las pruebas del DELF ESCOLAR?
Los "centros de realización de las pruebas" son los centros escolares que, previa solicitud mediante formulario para registrarse como tales, han sido identificados conjuntamente por la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía y el SCAC para el desarrollo de las pruebas del DELF Escolar.
Vigilancia
Las pruebas escritas serán vigiladas:
· por profesorado del centro de examen acreditado habilitado o no habilitado por FEI-France Education international (nuevo nombre del CIEP) como personal examinador/ corrector 
· o por profesorado del centro de realización de pruebas (preferentemente de francés) habilitado o no habilitado por FEI como personal examinador/ corrector
con la condición de que no sea profesor/a de los candidatos/as: un profesor/a no podrá vigilar a su propio alumnado.
En caso de que los candidatos/as deban desplazarse a otro centro el profesorado acompañante contribuirá en todo momento al buen desarrollo de las pruebas en el centro de realización de las mismas (ayudando a organizar y vigilar pruebas si fuera necesario) permaneciendo en el centro durante la realización de los exámenes de su alumnado.
Los centros educativos tendrán que presentar certificación de que la organización del DELF Escolar ha sido aprobada por el Consejo Escolar indicando datos (nombre completo, email y tfno de contacto) del profesorado encargado de vigilar las pruebas orales y escritas o del profesorado acompañante en caso de que se realicen las pruebas en otro centro.
Pruebas orales
Los examinadores de las pruebas orales serán:
·  profesorado de los centros de examen acreditados habilitado como personal examinador /corrector por FEI 
· o profesorado del centro de realización de pruebas habilitado como personal examinador/corrector por FEI
con la condición de que no sea profesor/a de las personas candidatas: un profesor/a no podrá examinar a su propio alumnado.
Los centros de realización de las pruebas podrán solicitar realizar las pruebas orales por la mañana siempre y cuando puedan justificar la imposibilidad de poder realizarlas por la tarde y con la condición de que el centro de examen acreditado tenga examinadores disponibles en dicha franja horaria.
Fechas de las pruebas orales individuales: 
Los centros de realización de las pruebas establecerán con la suficiente antelación el calendario de las pruebas orales individuales dentro de las fechas indicadas por el Centro nacional de exámenes del Institut Français d´Espagne y lo someterán al centro de examen acreditado en el plazo señalado por la Alianza Francesa de Granada, Málaga y el Instituto de Lengua Francesa indicando si existe alguna actividad (intercambio de alumnado, etc.) durante ese periodo de fechas.
Corrección de las pruebas escritas
Los correctores de las pruebas escritas serán profesorado habilitado por FEI-France Education international como personal examinador/corrector tanto de los centros de examen acreditados como del centro de realización de pruebas.
¿Cuándo tiene lugar la convocatoria 2021?
MATRÍCULA: del lunes 3 de febrero al jueves 27 de febrero de 2020 tiene lu
	DELF SCOLAIRE
	PRUEBAS ESCRITAS
COLECTIVAS
	PRUEBAS ORALES
INDIVIDUALES
	TARIFAS
	Publicación resultados:
Fecha límite: 28 junio 2021

	DELF A2 scolaire
	Martes 27 de abril
de 17.00 a 18.40
	Entre 
el martes 13 de abril 
y el viernes 14 de mayo
según la planificación de cada centro de examen
	70,00 €
	

	DELF B1 scolaire
	Lunes 26 de abril
de 17.00 a 18.55
	
	92,00 €
	

	DELF B2 scolaire
	Martes 27 de abril
de 17.00 a 19.30
	
	108,00 €
	


Lista de los centros de examen acreditados en Andalucía
En la página web de estos centros podrá encontrar más información, las modalidades de pago, las hojas de inscripción y el procedimiento de matriculación de los candidatos y candidatas cuando comience el periodo de matrícula.  
Los centros de examen están dispuestos a desplazarse a los centros educativos para dar al profesorado una sesión informativa sobre las pruebas del DELF.
	PARA LAS PROVINCIAS DE…
	CENTRO DE EXAMEN ACREDITADO CORRESPONDIENTE

	Almería
Granada
Jaén
	Alliance Française 
Melchor Almagro, 15 
18002 Granada 
958 28 72 51 
examenes@afgranada.com
http://www.alianzafrancesagranada.org/

	Cádiz
Córdoba 
Málaga
	Alliance Française
C/ Jacinto Verdaguer, 6
29002 Málaga 
952 22 08 60 
examen@afmalaga.com
http://www.alianzafrancesamalaga.es/

	Cádiz
Huelva
Sevilla
	Instituto de Lengua Francesa
c/ Gonzalo Bilbao,nº 24
41003 Sevilla 
954 539 475 
cursos@ilfsevilla.com; catherine@ilfsevilla.com
http://www.ilfsevilla.com/


Modelos de exámenes: www.delf-dalf.es
PROCEDIMIENTO: 
Para solicitar ser centro de realización de las pruebas curso 20/21 
Todos los centros educativos que deseen ser centros de realización de las pruebas DELF Escolar en el curso 20/21 deben cumplimentar la solicitud mediante el formulario Anexo (incluidos aquellos que lo han sido en cursos anteriores).
· Se enviará por correo postal antes del 15 de enero de 2021 a la Dirección General de Innovación, Edif. Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla.
· Se remitirá antes del 20 de diciembre al correo electrónico siguiente: ramon.martin.ma.edu@juntadeandalucia.es
La Consejería de Educación y Deporte y los centros de examen acreditados de Andalucía comunicarán a los centros el lugar en el que su alumnado realizará las pruebas y si tienen que acoger a alumnado de otros centros intentando satisfacer, en la medida de lo posible,  la demanda de todos los centros. 
Para cualquier duda o aclaración, dirigirse a:  ramon.martin.ma.edu@juntadeandalucia.es
